
324

Actuaciones 
Anexo al Informe de Gestión 2017

ción del llamado público a participar en el concurso, 
el órgano o la autoridad a quien corresponda hacer 
la convocatoria informará a la Contraloría General 
de la República la fecha, diario y ubicación exacta 
de los avisos publicados”. Lo antes expuesto evi‑
dencia debilidad en el proceso llevado a cabo por 
el órgano convocante, en vista de que no notificó a 
este Máximo Órgano de Control Fiscal del llama‑
do a concurso para la designación del titular de la 
Contraloría Municipal; ello trae como consecuencia 
que este Máximo Órgano de Control Fiscal no tu‑
viera conocimiento oportuno de la realización del 
referido concurso, así como la imposibilidad de 
verificar si el contenido del llamado cumplía con 
los requisitos establecidos en el citado Reglamento, 
situación que, como se detalló anteriormente, limitó 
la participación al imponer como requisito 5 años 
de experiencia laboral en materia de control fiscal.

4000 d. Consideraciones finales

4100 Conclusión

4101 De las observaciones plasmadas se concluye que 
no fueron aplicados los lineamientos establecidos 
en el citado Reglamento, relacionados con dar 
cumplimiento a los requisitos establecidos en las 
circulares suscritas por la Contraloría General de 
la República, en torno a cómo debe estar estructu‑
rado el aviso de prensa y cuáles son los requisitos 
que deben cumplir los aspirantes; y notificar a este 
Máximo Órgano de Control Fiscal dentro de los 3 
días siguientes de haberse realizado el llamado a 
concurso por parte de los órganos convocantes.

4200 Recomendaciones

4201 Con fundamento en lo anteriormente expuesto y 
dada la importancia de las situaciones detectadas, 
se considera oportuno recomendar a los miembros 
del jurado calificador, para futuras convocatorias a 
concursos públicos para la selección de titulares de 
los órganos de control fiscal externo de esa entidad 
territorial, lo siguiente:

a. El órgano convocante deberá dar cumplimiento 
a las circulares suscritas por este Máximo Ór‑
gano de Control Fiscal en atención de la estruc‑
tura que debe presentar el aviso de prensa para 

formalizar la convocatoria de los procesos de 
concursos públicos, y apegarse a los requisitos 
establecidos en el Reglamento que regula la 
materia.

b. El órgano convocante para futuros procesos 
deberá notificar a este Máximo Órgano de Con‑
trol Fiscal las convocatorias de los concursos 
públicos que se efectúen en el referido órgano 
de control fiscal externo.

ESTADO SUCRE

Contraloría

Organización y funciOnamientO

1000 a. Aspectos preliminares

1200 Alcance

1201 La actuación fiscal estuvo orientada a evaluar de 
manera selectiva los aspectos organizacionales, 
presupuestarios, financieros, legales y técnicos re‑
lacionados con los procesos medulares y de apoyo 
establecidos por la Contraloría del estado Sucre, 
así como a verificar el grado de cumplimiento de 
las actividades programadas, a fin de determinar 
la eficacia, eficiencia, economía y legalidad de sus 
operaciones durante los años 2014 y 2015.

1300 Objetivos generales y específicos

1301 Evaluar los aspectos organizacionales, presupuesta‑
rios, financieros, legales y técnicos relacionados con 
los procesos medulares y de apoyo establecidos por 
la Contraloría del estado Sucre, así como verificar 
el grado de cumplimiento de las actividades pro‑
gramadas, a fin de determinar la eficacia, eficiencia, 
economía y legalidad de sus operaciones durante 
los años 2014 y 2015. Los objetivos específicos 
estuvieron orientados a verificar la organización 
del órgano de control externo estadal, a fin de 
constatar que se adecúe a lo establecido en la nor‑
mativa legal y sublegal vigente; y a corroborar el 
grado de cumplimiento de las metas, objetivos y 
programas contemplados en los planes operativos 
anuales de los años 2014 y 2015, con la finalidad 
de determinar la eficiencia del órgano de control 
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externo estadal, en el ejercicio de las funciones 
legalmente atribuidas.

2000 b. Características generales

2100 Características generales del objeto evaluado

2101 La Contraloría del Estado Sucre es el órgano de 
control fiscal estadal, al que de conformidad con 
las competencias otorgadas en la Constitución de 
la República Bolivariana de Venezuela (Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
N.º 36.860 de fecha 30‑12‑99) enmendada en fecha 
15‑02‑2009 (Gaceta Oficial de la República Boli‑
variana de Venezuela N.º 5.908 Extraordinario de 
fecha 19‑02‑2009), la Ley Orgánica de la Contralo‑
ría General de la República y del Sistema Nacional 
de Control Fiscal (Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N.º 6.013 Extraordinario 
de fecha 23‑12‑2010) y la Ley de la Contraloría 
General del Estado Sucre (Gaceta Oficial del estado 
Sucre N.º 761 de fecha 28‑02‑2003) le corresponde 
ejercer el control, la vigilancia y la fiscalización de 
los ingresos, gastos y bienes de los órganos y en‑
tidades estadales centralizadas y descentralizadas 
del citado estado.

3000 c. Observaciones derivadas del análisis

3001 De la revisión efectuada a la estructura organizativa 
de la Contraloría del estado Sucre, se evidenció 
que esta se encuentra debidamente aprobada por 
la máxima autoridad del órgano de control externo 
estadal, a través de la Resolución N.º DC.102‑2014 
de fecha 22‑10‑2014, publicada en Gaceta Oficial 
del estado Sucre N.º 2008 Extraordinario de fecha 
03‑10‑2014. Dicha estructura organizativa no está 
presentada en el organigrama de una manera verti‑
cal en niveles jerárquicos, que permita diferenciar 
de manera clara los distintos niveles que deben 
prevalecer en una estructura organizativa (nivel 
gerencial, niveles de apoyo y niveles sustantivos 
operativos medulares). En este sentido, cabe des‑
tacar que la estructura vertical es una pirámide de 
niveles jerárquicos mediante la creación de escalo‑
nes de autoridad, responsable de un área funcional 
con uno o más subordinados encargados del manejo 
de las subfunciones. Al respecto, la Ley Orgánica 

de la Administración Pública (Gaceta Oficial de 
la República Bolivariana de Venezuela N.º 6.147 
Extraordinario de fecha 17‑11‑2014) prevé en los 
artículos 21 y 28 los principios de suficiencia, ra‑
cionalidad y adecuación de los medios a los fines 
institucionales, así como el principio de jerarquía, 
respectivamente; en el tenor siguiente: “La dimen‑
sión y estructura organizativa de los órganos y entes 
de la Administración Pública serán proporcionales 
y consiguientes con los fines y propósitos que les 
han sido asignados [...]. Los órganos y entes de 
la Administración Pública estarán internamente 
ordenados de manera jerárquica y relacionados de 
conformidad con la distribución vertical de atri‑
buciones en niveles organizativos. Los órganos de 
inferior jerarquía estarán sometidos a la dirección, 
supervisión, evaluación y control de los órganos 
superiores de la Administración Pública con com‑
petencia en la materia respectiva...”. Dicha situación 
se originó en las fallas y debilidades existentes 
en el momento de la elaboración de la estructura 
organizativa bajo análisis, por el área responsable 
del órgano de control externo estadal, lo cual trajo 
como consecuencia un desequilibrio en la estruc‑
tura en referencia, al no encontrarse dichos niveles 
acordes con los canales formales de autoridad.

3002 De la comparación efectuada entre las metas progra‑
madas por las direcciones operativas que integran 
la Contraloría del estado Sucre, previstas en los 
planes operativos anuales (POA), correspondientes 
a los años 2014 y 2015, y las metas ejecutadas y 
reflejadas en los informes de gestión respectivos, 
se observó lo siguiente: En relación con las metas/
productos “Valoraciones jurídicas” y “Potestades 
investigativas”, correspondientes al ejercicio eco‑
nómico financiero año 2014, se evidenció que de un 
universo de 14 valoraciones jurídicas planificadas 
se ejecutaron 10, equivalentes a 71 %; y de un uni‑
verso de 4 potestades investigativas planificadas, 
se efectuaron 2, equivalentes a 50 %. En cuanto a 
las metas/productos correspondientes al ejercicio 
económico financiero año 2015, en relación con 
“Valoraciones jurídicas”, fueron planificadas 9, de 
las cuales se ejecutaron 6, que representan 66 %; 
en relación con las “Potestades investigativas”, 
se planificaron 8y se ejecutaron 6, es decir, 75 %; 
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asimismo, de las 8 “Auditorías financieras” plani‑
ficadas se ejecutaron 4, o sea 50 %, lo que deviene 
en el cumplimiento parcial de las referidas metas/
productos de las valoraciones jurídicas, potestades 
investigativas y auditorías financieras. Al respecto, 
el artículo 5 de la Ley Orgánica de Planificación 
Pública y Popular (Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N.º 6.011 Extraordina‑
rio de fecha 21‑12‑2010) establece lo siguiente: 
“A los efectos de la presente Ley, se establecen 
las siguientes definiciones: […] Plan: Documento 
de planificación pública que establece en forma 
sistemática y coherente las políticas, objetivos, es‑
trategias y metas deseadas, en función de la visión 
estratégica, incorporando los proyectos, acciones 
y recursos que se aplicarán para alcanzar los fines 
establecidos”. Igualmente, el artículo 18 de las Nor‑
mas Generales de Control Interno (Gaceta Oficial 
de la República de Venezuela N.º 36.229 de fecha 
17‑06‑97) establece: “Los responsables de la eje‑
cución de los planes, programas y proyectos deben 
informar a los niveles superiores correspondientes 
acerca de la situación de los mismos, con indicación 
de las desviaciones ocurridas, sus causas, efectos, 
justificación y medidas adoptadas”. Tal situación 
pone de manifiesto debilidades en el control interno 
ejercido por parte de las autoridades competentes, 
en cuanto al seguimiento y control de los objetivos 
y metas trazadas para el cumplimiento de la misión 
institucional, lo que disminuye el grado de eficacia 
y efectividad de la gestión del órgano de control 
externo estadal.

4000 d. Consideraciones finales

4100 Conclusión

4101 Del análisis efectuado a las observaciones plasma‑
das, relacionadas con la evaluación de los aspectos 
organizacionales, presupuestarios, financieros, 
legales y técnicos relacionados con los procesos me‑
dulares y de apoyo establecidos por la Contraloría 
del estado Sucre, así como la verificación del grado 
de cumplimiento de las actividades programadas, a 
fin de determinar la eficacia, eficiencia, economía y 
legalidad de sus operaciones desde el 1 de enero de 
2014 hasta el 31 de diciembre de 2015, se concluye 
que existen debilidades tales como: estructura 

organizativa no presentada en el organigrama de 
manera vertical en niveles jerárquicos que permita 
diferenciar de manera clara los distintos niveles 
que deben prevalecer en una estructura organiza‑
tiva (gerencial, de apoyo y sustantivos operativos 
medulares), y cumplimiento parcial de las metas/
productos “Valoraciones jurídica”, “Potestades in‑
vestigativas” y “Auditorías financieras”, previstas 
en los planes operativos anuales (POA), todo lo 
cual se originó en, entre otras causas, la ausencia 
de mecanismos de supervisión y control que garan‑
ticen la eficiencia y eficacia de los procedimientos 
llevados a cabo por la contraloría regional, lo cual 
influye negativamente en su gestión.

4200 Recomendaciones

4201 Se insta a la máxima autoridad de la Contraloría 
del Estado Sucre a lo siguiente:

a. Ejercer las acciones pertinentes a los fines de 
adecuar la estructura organizativa del órgano de 
control externo estadal, en virtud de los niveles 
jerárquicos exigidos.

b. Implementar acciones tendentes a fortalecer el 
control y seguimiento de los objetivos y metas 
trazadas en el Plan Operativo Anual, con el fin 
de evitar desviaciones en su cumplimiento.

ESTADO TÁCHIRA

Contraloría

Organización y funciOnamientO

1000 a. Aspectos preliminares

1200 Alcance

1201 La actuación fiscal estuvo orientada a evaluar de 
manera selectiva los aspectos organizacionales, 
presupuestarios, financieros, legales y técnicos re‑
lacionados con los procesos medulares y de apoyo 
establecidos por la Contraloría del estado Táchira, 
así como a verificar el grado de cumplimiento de 
las actividades programadas, a fin de determinar 
la eficacia, eficiencia, economía y legalidad de sus 
operaciones, durante los años 2015 y 2016.


